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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE SAN MILLÁN

Corrección de errores del anuncio número 2790 publicado en el BOTHA número 119 del 19 de octubre 
de 2022 de aprobación inicial del programa de actuación urbanizadora en unidad de ejecución G-2

En el anuncio número 2790 publicado en el BOTHA número 119 del 19 de octubre de 2022, 
se han encontrado errores y se procede a publicar el anuncio integro corregido.

Por decreto de alcaldía número 2022/245 se aprueba inicialmente expediente de aprobación 
del programa de actuación urbanizadora con el siguiente texto:

Visto el proyecto de actuación urbanizadora presentado para la unidad de ejecución G-2 
en la localidad de Galarreta.

A los efectos de proceder a la ejecución material del siguiente sector:

Unidad de Actuación Afectada Unidad de ejecución g-2 en la localidad de Galarreta

Instrumento de planeamiento que desarrolla Las normas subsidiarias del planeamiento de San Millán

A la vista de los siguientes antecedentes:

DOCUMENTO FECHA/NÚMERO

Informe de los servicios técnicos 14/07/2022

Informe de secretaría 03/10/2022

Proyecto de actuación urbanizadora 04/08/2022

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de secretaría, y de conformidad 
con el artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local,

Resuelvo

Primero. Aprobar inicialmente el siguiente proyecto de actuación urbanizadora:

Objeto Unidad de ejecución G-2 en el núcleo de Galarreta

Autor del proyecto Raquel Ochoa Ruiz (arquitecta)
Alfonso Fernandez de Trocóniz Núñez (abogado)

Segundo. Someter el proyecto de actuación urbanizadora a información pública por período 
de veinte días mediante anuncio en el BOTHA a los efectos de que se presenten las alegaciones 
y sugerencias que se consideren pertinentes. Encontrándose asimismo a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento.

Tercero. Citar personalmente para la información pública a los propietarios de los terrenos 
afectados por el proyecto de actuación urbanizadora.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este ayuntamiento, expediente de 
aprobación del programa de actuación urbanizadora y su adjudicación en régimen privado que 
se detalla a continuación, de conformidad con el artículo 156.3 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, 
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de Suelo y Urbanismo, se convoca, por plazo de veinte días, trámite de información pública a 
fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Ordoñana, a 19 de octubre de 2022

La Alcaldesa
ERIKA LETAMENDI HURTADO
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